Gacetilla de Prensa – 21-08-08
Emergencia habitacional y de salubridad en Vicente López: Villa Borges (La Loma)
 El Lic. Luis Parodi, Concejal del Bloque Transparencia y Libertad, presentó un pedido de informes al ejecutivo sobre las condiciones y estado de los servicios que se presentan en esa zona, dados las serias deficiencias habitacionales y de servicios (cloacas y agua corriente) que se pudieron comprobar en una inspección de la zona, cuyo epicentro lo conforma el perímetro de las calles Rosetti, Ramón Castro, Valle Grande y Pelliza.
Durante la misma se observaron en los “pasillos” del barrio de emergencia, graves condiciones que afectan la salud de sus habitantes, como por ejemplo tapas de cámaras sépticas en avanzado estado de deterioro y olores nauseabundos que emanan de las mismas, como así también ausencia casi total de canastos para basura o recipientes similares.
El pedido de informes solicita al D.E. informe sobre la existencia de un censo poblacional situación laboral, planes y proyectos de infraestructura de servicios, estado de los servicios (pluviales, cloacales, gas y recolección de residuos), nivel de escolaridad de los niños y adolescentes, y condiciones sanitarias de los mismos.

Acompañamos el texto completo del pedido de informes:

Vicente López, 15 de agosto de 2008

INICIADOR: Bloque Transparencia y Libertad

AUTOR:   Concejal Luis Parodi

MOTIVO: Solicitar informes con relación a la situación de emergencia habitacional en el Partido de Vicente López y en especial las condiciones de salubridad en un “barrio de emergencia” en particular. 

PROYECTO: Resolución

VISTO: La situación de emergencia habitacional que sufren numerosas familias de Vicente López, reflejada en el hacinamiento de las mismas en el denominado “barrio de emergencia Borges”,  y 

CONSIDERANDO: 

Que según informa la señora ministra de Salud de la Nación ha aumentado la mortalidad infantil, particularmente por las deficientes condiciones de salubridad que imperan en los barrios mencionados, y
Que el caso del barrio de emergencia Borges, cuyo epicentro se ubica dentro del perímetro de las calles Rosetti, Ramón Castro, Valle Grande y Pelliza, configura una situación particular que merece atención, por cuanto:

- a través del mencionado barrio corre una vía de tránsito pesado – la Avenida Coronel Francisco Uzal – cuyo tránsito pone en situación de riesgo a los vecinos adyacentes, particularmente a niños, ancianos, discapacitados y mujeres embarazadas,

- la inseguridad imperante – tres asesinatos en dos años en sus cercanías, a modo de ejemplo – impide la instalación de reductores de velocidad y/o semáforos a los fines de lograr un mejor ordenamiento del tránsito y disminución consiguiente del riesgo,  

- la existencia de adolescentes en situación de riesgo estimula la posible tendencia de los mismos a “emplearse” en el narcotráfico o el robo de autos.

Que durante el transcurso de una inspección realizada el pasado día 29 de julio, pudimos constatar lo siguiente:  
 - el barrio se encuentra en una depresión natural del terreno, lo que favorece la acumulación de agua y el desborde de las cámaras sépticas en días de fuertes precipitaciones, amén de que se observan aguas servidas estancadas, por ejemplo en la intersección de las calles Ramón Castro y Lugones,
- pudimos constatar que en el angosto “pasillo” que une las calles Borges y Ramón Castro, en la manzana delimitada por las calles Borges, Lugones, Ramón Castro y Valle Grande, existen varias tapas de cámaras sépticas rotas o deterioradas de las cuales emana un nauseabundo olor

- considerando la actual época del año, la realidad de salubridad y los olores en primavera y verano seguramente empeorarán.

- el consiguiente riesgo para la salud de la población que vive y transita por ese “pasillo”.

- en el área detallada se observa gran cantidad de veredas rotas y casos de inexistencia de las mismas por “invasión” hasta el mismo cordón de viviendas precarias. 

- no existen receptáculos de bolsas de residuos, por lo que éstas quedan sobre las aceras, siendo presa fácil para los perros, felinos o roedores,

 - se observa una situación edilicia desordenada que potencia el hacinamiento, fuente de numerosas enfermedades crónicas, especialmente en niños y adolescentes y potencial causal de siniestros, como derrumbes o incendios, y

Que es función de este Municipio, según el art. 14 bis de la Constitución Nacional, establecer el acceso a la vivienda digna y, según el Preámbulo de la misma Constitución,  promover el bienestar general, por lo que resulta menester contar con un plan que brinde solución a los problemas aquí planteados
Que por todo ello, y a los fines de mejorar la calidad de vida de los vecinos de Vicente López conforme a las disposiciones constitucionales previamente citadas, el bloque Transparencia y Libertad presenta el siguiente   





 PROYECTO DE RESOLUCION
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe acerca de la existencia de un relevamiento de los habitantes de la denominada Villa Borges, delimitada por el perímetro de las calles Rosetti, Ramón Castro, Valle Grande y Pelliza, discriminado por edad, sexo y ocupación, indicando en este último punto situación laboral actual.  

Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe acerca de los planes y proyectos existentes en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Dirección de Vivienda sobre urbanización de la citada área. 

Artículo 3°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe sobre el estado de los servicios que se prestan en la citada área, a saber: existencia o construcción de conductos pluviales y cloacales, provisión de gas natural, recolección de residuos. 

Artículo 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe sobre el nivel de escolaridad de los niños que habitan la citada área y sobre las condiciones sanitarias generales de los mismos y de sus familias (vacunación, atención odontológica, etc.)

Artículo 5°: Los considerandos forman parte del presente proyecto de resolución

Artículo 6°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo
